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MUNICIPATIDAD PRO\TINCIAI DE LAMBAYEQUE

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad,,

E o s

Lambayeque, 05 de mazo 201g.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1940 de la constitución politica del peú modificada porla Ley No 27680 - Ley de Reforma constiiucional, .n .on*id.n.i. con el articulo ll del Título eirtirin o, t, L.y N"27972 - 
.Lev 

orgánica de Municipalidades, tas uúnicipatidaoái prov¡-nciales y Distrlates .;; i.; ;ü;;;; de GobiemoLocal y tienen autonomía poritica, económica y admin¡dtrawá en tos ásuntos oe su competencia.

Que, mediante Oficio N' 001022-201g-cR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB, con Nota de EnvioN'277512019 el Director de la unidad de. Gestión r¿,,c'rttrai.cri, slricita firma o. c*ráril ¡¡ááo ln-ü¡nstitucional,precisando que er mismo debe ser suscrito de. manera ,rg.rta iin d, poder cumptir-con i, .ntrlgr'oportrn, o. ro,materiales educativos y fungibles a las lnstituciones Educ;t¡v;; áe ia prov¡nc¡a de Lambayeque, para ei cumplimientodel Buen Año Escorar 2019, asi como ra ejecucion en rormi cán¡untr-d. o¡r.rs.. á.tir¡iláil;áñürl/o programasen beneficio de ta Comunidad Educativa dá ta erovincia Oe iamUále'que.

Que, mediante carta N' 164-2019-MpL-GAj, er Gerente de Asesoría Jurídica, precisa que rapropuesta de convenio es legalmente viable y técnicamente benÉf¡ciosa para la.comunidad educativa, pues ésta podrá

ffiH[;fiffiJniárffi?:,ffi,H;,'j,ñiara oarinicio a rá;l;ú;;il.,ü:;;;;il;ü;;#iái'la arconce¡o

Que' el numeral 26 del artículo 9'de la Ley orgánica de Municipalidades, define como atribución del

fii*rr§,#:l§lÍ 
aprobar ra cerebación ¿e .onren¡ü'oe"üápe"cion nrlionar .'¡rüirr.iánrl'y .onrunro,
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POR CUANTO:

Estando a las recomendaciones establecidas en el lnforme Legal, y conforme a Io dlspuesto por losArtículos l, tt, der rituro prerim¡nar. articuros 11., n;:¡i;,w,-i;,i y-conexos de ra Ley 0rgánica de MuniciparidadesN' 27972, et concejo Munrcipar de Lambayeque, en su ór¡ilu dr.¡'on'o,oinaria der 04 dá ¡¡,i; ñ-2óió, cuya acta escopia liet de Io tratado conforme acredita ei secrátario GenárJ ini.rin¡rnt ,.on el voto a ávoro. ürls.ñ0,.. 
',.gioo..,

asistentes :José Antonio Eneoue Soraluz, Lr. ñili;oá'ruiiu ,r,, Atberto Mancilta Suarez, Augusta Erciliasorogastúa Damián, Manuel viürrre veiren, rme;;. Brffiff;"J chaquita, José Jesús Andrés Aiévalo coronado,Emilio siesquén lnoñán, carlos rconc¡o lr¡onsiive Ñ;r*ri;, Lr.iá nqri.o zeña, MayraTeresa de Jesús ve¡ezmoro

3,i/3íii,;,tÍiii.H;:itllxñ,,fi,txfla'te i o'¡i' ri"á-b,,.'. sir,*t'.,;;; áüp;';;;;'iiá,it '0. 
r,,t,,, y

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, en vias de regularización, el convenio Marco lnterinstitucionalenke la unidad de Gestión Educativa Loca ae iamráyeqü v"'la. r¡un¡c¡pá¡ouJir.rNri.i o. t_amrayEue. enconsecuencia, se autoriza ar señorArcaoe oe ra MunicipáriüJÉiár¡í,riál¿"ráriüy.ü.,'pjiji,,r..,.i"i¿r.

ARTICULo SEGUNDo: DlsPoNER, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desanollo e lnclusionsocial y demás áreas competentes ado¡.ni.i r..io-ü n...#r.í1,. ,r *mprimiento der presente acuerdo.
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCTONAL N"ÓCÚ-2O1 9

ENTRE UGEL LAMBAYEQUE Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

Conste por el presente documento convenio Marco de cooperación lnterinstitucional

que celebran de una PATIE IA UNIDAD DE GESTÓN EDUCATIVA LOCAL

LAMBAYEQUE, debidamente representada por el Mg. HENRY EDWN PUELLES

GONZALES, con DNI N.o '1665777 4 designado medi ante Resolución Gerencial Regional

No 000991-2018-GR.LAMB/GRED, de fecha 2 de Agosto del 2018 , con domicilio legal en

p rolongación Ocho de Octubre N.o 230 Lambayeq ue, a quien en adelante se le

denominarpá la UGEl-Lambayeque; y, de otra parte la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE LAMBAYEQUE, debidamente representada Por su Alcalde lng Alexander Rodriguez

:-i

l§

rFAlvarado identificado con DNI N.o 40331590. según credencial otorgada Por el Jurado
con domicilio legal en la callep!s

bo livar N.o 400
ecial de Chiclayo de fecha 23 de noviembre del 2018,

o del distrito, provincia y departamento de Lambayeque, a quren en

hdelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD; en los términos y condiciones

2J

)J

igu¡entes.

LAUSULA PR]MERA: DE LAS PARTES

La MUNICIPALIDAD, es un órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con

personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus

fines; con autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia. Está sujeta a las leyes y d isposiciones que de manera general y de

conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las actividades y

func¡onamiento del Sector Público; así como las normas técnicas referidas a los servicios
y bienes públicos y a los sistemas administrativos del Estado, que por su naturaleza son

observancia y cumplimiento obligatorio.
Que, asirnismo para el cumplimiento de sus fines pueden celebrar convenios de

spuestas en la Ley

I
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tooperación insterinstitucionales como parte de sus funciones di
Órgánica de Municipalidades.

UN]DAD DE GESNÓN EDUCATIVA LOCAL DE LAMBAYEQUE (UGEL _
LAMBAYEQUE), es un órgano descentralizado del Ministerio de Educación, con

autonomía en el ámbito de su competencia, cuya jurisdicción territorial es la provincia de
Lambayeque, cuya finalidad es contribuir a la formación integral de los niños, niñas,

adolescentes, jóvenes y adultos en su desarrollo como personas, dirigiendo y gestionando

el proceso educativo en las instituciones de su jurisdicción, asimismo canalizat el aporte
de los gobiernos municipales, las instituciones de educación superior, las Universidades
Públicas y Privadas y otras entidades especializadas en el crecimiento de su comunidad
basado en la práctica de valores y generando alternativas de cambio que satisfagan y
respondan a mejorar las condiciones de vida y desarrollo humano de la población de la
provincia de Lambayeque.

CLAUSULA SEGUNDA.. DECLARACIÓN DE AMBAS PARTES

Que ambas instituciones tiene propósitos comunes orientados a la realizaciÓn de
proyectos vinculados con la educación, la ciencia, la cultura, la tecnología y el
servicio a Ia sociedad.
Dado que la cooperación es de interés para ambas instituciones, consideran
conveniente celebrar el presente convenio.

II.



CLAUSULA TERCERA: OBJETIVOS

Para el cumplimiento del presente convenio, laslartes acuerdan desarrollar actividades
como las que de manera enunciativa se mencionan:

A. Establecer las bases para suscribir acuerdos específicos con objetivos

''' concretos, unidades responsables, plazos de ejecución, financiamiento y otras

., condiciones necesarias para la ejecución del presente convenio.
3e.:
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Colaborar en la ejecución de acuerdos específicos, sobre la base de
reciprocidad de obligaciones y derechos, mediante servicios profesionales e
información científica, tecnológica y de avanzada, así como la participación de
eventos científicos.
Facilitar el uso de instalaciones, equipos y materiales bajo la supervisión de la
anfltriona, sin más restricciones que la limitación de los recursos.
Designar entre su personal y/o funcionarios un coordinador para ejecutar cada
uno de los acuerdos específicos.
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CLAUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO

Mediante el presente convenio la Unidad de Gestión Educativa Local - Lambayeque
(UGEL Lambayeque), y la Municipalidad Provincial de Lambayeque, expresan su
voluntad y acuerdo de contribuir al desarrollo integral de la comunidad educativa,
impulsando alianzas estratégicas de cooperación para la implementación de programas
educativos, culturales y de desarrollo e impulsando alianzas estratégicas para la
implementación de proyectos de gestión e infraestructura para contribuir con optimizar los
fines de la educación. Asimismo establecer y desarrollar mecanismos e instrumentos de
mutua colaboración y beneficios, sumando esfuerzos y recursos disponibles a efectos de
brindar un mejor servicio a la comunidad así como de promover el desarrollo de la

agogía como ciencia y la investigación científica y tecnológica.

USIJLA QUINTA : DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

La cooperación entre la Unidad de Gestión Educativa Local - Lambayeque y La
Municipalidad, será definida por ambas instituciones en los respectivos Convenios
Específicos.

La Unidad de Gestión Educativa Local - Lambayeque se compromete a:

a) Designar un responsable lnstitucional a cargo de la coordinación con la Municipalidad
para los proyectos o programas a diseñarse y ejecutarse

b) Coordinar con La Municipalidad para la elaboración,gestión y ejecución de proyectos y/
o programas orientados a fortalecer las capacidades de la comunidad Educativa.

c) Brindar la asesoría técn¡ca y apoyo en los ámbitos de su competencia

d) Certificar y reconocer las acciones sobresalientes que se den en términos de este
Convenio Marco.
e)Contribuir en la formación continua de los actores involucrados en Educación.

f) Todas aquellas que se deriven los convenios Específicos a suscribir posterior mente.
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La Municipalidad, se compromete a:

a) Designar un responsable institucional a cargo de la coordinación con la Unidad de
Gestión Educativa Local - Lambayeque, para los proyectos o programas para diseñarse y
ejecutarse.

b) Proponer a la UGEl-Lambayeque, la elaboración,gestión y ejecución de proyectos y/
o programas orientados a fortalecer las capacidades de la comunidad Lambayecana.

c) Buscar aliados estratégicos para el desarrollo de cada uno de los proyectos y/o
programas propuestos.

d) certificar y reconocer las acciones sobresalientes que se den en el termino de este
nConvenio Marco.
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as aquellas que se deriven de los convenios específicos a suscr¡bir poster¡ormente

USULA SEXTA ACUERDOS ESPECíFICOS

cooperación proyectada deberá ser desarrollada por ambas partes en el marco del

Para la consecución de los objetivos del presente convenio, las partes se comprometen
r económica mente y procurar apoyos financleros de acuerdo a las necesidades, y

ts etivos, dentro de sus competencias y disponibilidad presupuestarias.

§

a o

presente, en forma anual y orientada a sus necesidades operacionales y presupuestarias
Los acuerdos específicos serán considerados como anexos al presente tnstrumento
en los cuales se precisará la descripción, los objetivos, actividades, propuestas,
unidades responsables, recursos técnicos, financieros y humanos, los procedimientos y
lineamientos generales pa ra su ejecución, los plazos y horar¡os, Ias obligaciones de las
partes y en general todas Ias estipulaciones necesarias para una correcta realización

CLAUSULA SÉTIMA: FINANCIAMIENTO

CLAUSULA OCTAVA: VtcENCtA

E-l pe.riodo de vigencia del presente convenio Marco será de cuatro (04) años, a partir del
día siguiente de la suscripción, pudiendo renovarse y/o modificarse por mutuo'acuerdo de
las partes.

Asimismo las partes se reseryan el derecho de resolver el convenio cuando se produzca
el incumpliendo de alguno de los compromisos contraídos en é1. Este hechá deberá
comunicarse en un plazo de treinta (30) días hábiles de anticipación.

Para el caso de terminación, ambas partes tomarán las medidas necesarias para evitar
perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido que deberán continuar hasta su
conclusión, las acciones ya iniciadas.



Para el caso de la modificación y/o renovación del presente convenio se realizará a
solicitud de cualquiera de las partes.

GTAUSULA NOVENH}.ITERPRETAG}OT+Y CONTROVERSIAS

Este convenio es producto de la buena fe, ¡azón por la cual los conflictos que se
presenten en cuanto a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de
común acuerdo de las partes.

Estando conforme las partes con el contenido y alcances del presente convenio, lo firman
en fe de su conformidad, en tres ejemplares igualmente válidos; a los 28 días del mes de
febrero del Dos Mil diecinueve.-

Alvs¡odo

COBICRNO

OE GESI¡ON


